
 
 

  

 

 
Boletín N°20/2023 

                     
RESOLUCIÓN NORMATIVA DE DIRECTORIO N°102300000018 

 
CATEGORIZACIÓN, RECATEGORIZACIÓN Y CONFIRMACIÓN DE CONTRIBUYENTES PRICO, GRACO Y 

RESTO 
 

22 de junio de 2023 
 

 
Le informamos que el Servicio de Impuestos Nacionales, mediante la RND N°102300000018, dispone  lo 
siguiente: 

 
 La categorización y recategorización de los contribuyentes cuyos Números de Identificación 

Tributaria (NIT) se enlistan en los Anexos de esta RND, que se describe a continuación: 
 

a. Categorizar como Grandes contribuyentes (GRACO) de las jurisdicciones de La Paz, 
Cochabamba y Santa Cruz, en Anexo I. 
Con respecto al resto del país, será bajo la jurisdicción de  las respectivas Gerencias 
Distritales y Agencias Tributarias, en Anexo II. 

 
b. Recategorizar de Principales Contribuyentes (PRICO) a Grandes Contribuyentes 

(GRACO) de la jurisdicción Santa Cruz, en Anexo III. 
 

c. Recategorizar de Grandes Contribuyentes (GRACO) a Contribuyentes Resto, en 
Anexo IV.  

 
 Los contribuyentes PRICO, GRACO y Resto, no incluidos en los listados de los Anexos I, II, III y 

IV de la presente RND, mantienen su categoría en la jurisdicción de las Gerencias GRACO, 
Distritales y Agencias Tributarias, registrados en el Padrón Nacional de Contribuyentes. 
 

 El cambio de jurisdicción que tramiten los contribuyentes PRICO, GRACO y Resto no afectará la 
categorización, recategorización o confirmación dispuesta en la presente RND. 
 

  
 



 La presente Resolución Normativa de Directorio entrará en vigencia a partir del 1 de julio de la 
presente gestión. 

En caso de que esta información sea aplicable a su empresa, estamos a su disposición para atender  
sus consultas. 
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